
Que, el Principio de Legalidad establecido en el acápite 1.1 del numeral l delartículo lV del Título Preliminaidel re)fto Único oü"náoó-de ta Ley N" 27444, Ley det

1:::fl*::i"^lg::i:,Ii!y"_g"lgrar, aprobaqo por-ü;ieto supremo N" 006_2017_JUS,estipula que las autoridades administratiüas oeben actuar con respeto , ," óáil',,lrJ'0"", i;
, . -L:y_I 

el Derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo a los finesI para los que le fueron conferidas;

CONSIDERANDO:

i:;' 
,o =^3:":,,:l 

ifi::l^d:]-?I!!lg 8 det Ma.nuat de operaciones de ta Dirección Resionat

W s o fución Aire ctorof Wúionof
$P o o 4 e 4 I -2017-ORF,L*I

Lima, 26 IUL. 2017
VISTO: el Expediente N" OO7g244-2016-DRELM, el lnforme N. 346-2017-VMGI-DRELM-OGPEBTP, el lnforme N" 101-2017-MtNEDU^/GMt-DRELtr¡-OSSe-rsse, etlnforme N" 161-2017-MINEDU-VMGI/DRELM-OPP-EPP, et lnforme t-egai No 3409-2017lMINEDU-VMGt-DRELM-OAJ y demás documento, qL" se adjuntan;

nt,gtut tatde Educación de Lima Metropolitana, aprobado mediante Resolución Ministerial N. 215-201S-MINEDU, señala como una de las funciones de la DRELM suscribir convenios decolaboración interinstitucional con entidades del sector f,iori"o e instituciones del sector
Hxi":*:::Tl¡11f: ? T-gr_oá 

a óái¡árá J"l 
'"ñrLlucat¡vo en uma Metroporitana,

ámbito de su competencia, e informando at órgano.árpJá.te der MTNEDU;

con fecha 08 de noviembre de 2016, er señor Víctor Feripe GarcíaGerente de la oficina de programas Lima de la Asociación "PLAN
lONAL", presenta la propuesta de Convenio de Cooperación lnterinstitucional

Que,

entre la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitaná y ta referiáá Ásoc¡ac¡ón,en el marco del Proyecto "Formando Emprendedores del Mañaña" a implementarse enlnstituciones Educativas del ámbito de las Unidades de Gestión Educativá [oá"i-trl. 01,02,04 y 05;

^^^^^9f:^ 
el^ 

_Convenio 
propuesto. tiene como objetivo desarrollar y fortalecer el

promoviendo una cultura emprendebora social, económica, financiera, previsionaü:il; irelevante, que genere cambios en los futuros ciudadanos y los ayude a tomar decisionesfuturas informadas y responsables respecto a su plan de vida, alineado al CurrículoNacional Vigente, ello, en el marco del Proyecto "Formandá emprenoedores Ját u"nrnr,,a implementarse en lnstituciones Educativas del ámbito de las unidades de GestiónEducativa Local N" 01,02,04 y 05;

r rsr999r 9t

,,':::::,.Ti"-1t:.-.-o_.i|l,y económico. y. tas habitidades Oé los niños, niñas y adorescentes,

ffi



Que, medianle lnforme N" 346-2017-VMGI-DRELM-OGPEBTP, de fecha de fecha
16 de jun¡o de 2017, la oficina de Gestión Pedagógica de Educación Básica y Técnico
produciiva de esta Sede Regional señaló que el proyecto del convenio de cooperación

interinst¡tucional presentado por PLAN INTERNACIONAL tiene como final¡dad meiorar las

capacidades sociales, emprendedoras, financieras y previsionales de los estudiantes de

las lnstituciones Educat¡vas de las un¡dades de Gestión Educativa Local 01, 02, 04 y 05 en

L¡ma Metropolitana insertando una cultura financiera, emprendedora .y..previs¡onal
pár.itienao ádquirir conocimiento en preparac¡ón para la vida, asimismo, indicó que los

iocentes y diróctivos de las lnst¡tuciones Educat¡vas se fortalecerán en desarrollar

competencias emprendedoras, habilidades sociales, financieras y económicas en beneficio

áá lb" 
".trO¡"ntLs 

de ta Educación Básica Regular de cada lnstitución Educativa

Focalizada, sin generar gastos económ¡cos a los docentes, d¡fect¡vos e lnstituciones

eáráatlr"". Concluyendo iue la propuesta es procedente desde el punto de vista Técnico

Pedagógico;

Que, mediante lnforme N' 1 O1 -201 7-MINEDU^r'GMI-DRELM-OSSE-ESSE de fecha

zl oe-iunio Je 2017, la oficina de supervisión del servicio Educativo de esta sede

R;gi""ái; ;" ;uerdo' al objetivo det próy""to det Convenio, recomendó entre otros: 
.i)

a"á-orrar oue los contenidos estén al¡neádos al Currículo Nac¡onal' del mismo modo lo

!Jráiiá"io;-."rá ;t;¿;"¡ñ del n¡ño, niña v adolescente' ¡i) Las llEE. focal¡zadas' de

;;;;rd" ; un anáiis¡s, informe, diagnóstico o propuestas por la UGE-L'..sean de real

;;;;;;JrJ ñ; su vulneiabilidad, toda vez que el proyecto cuenta con posibilidades para la

ñi"l;;¡i., "*pación 
det tiempo tibre y sobre todo para mejoras de tos estud¡antes;

Que, Ia Oficina de Plan¡ficación y Presupuesto de.esta Sede Regional' emite el

lntorme Ñl 161_2017-MtNEDU-VrUol/oáelrr¡-opp-EPP, de fecha 28 de junio de 2017 
'.

in¿]""nOo r" pio.edencia de la suicripción det Convenio de Cooperación lnterinstitucional

""1i" 
i" ó¡iáJ"¡¿n Regionat ae'eouáó¡on de L¡ma Merropo[tana y Plan lnternacional, en el

;;;;;;i p;;y;cto .Éormanoo emfánaeoores det .Mañana", 
precisando. además que la

implementación de dicho ptoy""to lo g"nerará costo alguno a la Direcclón Regional de

Educación de L¡ma Metropol,t"iá,1 iá.ijnioades de Gestión Educat¡va Local involucradas

y a las lnstituciones Educativas focalizadas;

Que, el literal g) del artículo 3 del Manual de Operaciones de la Direcc¡ón Regional

de Educación de Lima ¡¡"t,opoiñ"n", aprobado por ilesolución Minister¡al N' 215-2015-

MINEDU, señala que l, DREIü'.i;;; J;;un" ü" "" funciones "celebrar convenios de

colaboración que contribuyan;i ,ái'"nli"nto oe la calidad del servicio educativo en Lima

úletiopolitana,'en el ámbito de su competencia";

Que, la D¡rectiva N' ooe-2012-MINEDU/SG 'Procedimientoslsli]"i?|.g11"lf:'1:
'Í ;.j;".1'":;üJi,"iii-r'¡i"i.t"iiá áe Eoucacion"' an1o.n1!a-99r,1:::rY::":

f.l: óiSO-áOf Z gO, señata los requis¡tos y la estructura básica que deben tener

convenios:

Qu e, mediante I nf orme Lesal N" 34oe-20r 7/M' fE?Y-vI9l?1E^tI"?i1 1"" li?iirruc! ,,Eu'|".'.rs """""" ñü;;"á,i" ¡riiai"a de esta Sede Regionar op¡na por ra
19 de julio de 2017,la Oficin¿.

"á¡ili¿''J 
Ls"r para suscrib¡r el mencionado Convenio;

ContandoconlasvisacionesdelaoficinadePlanificaciónyPresupuesto,laoficina
de Gestión Pedagógica O" 

-fá'""t¡¿n 
Básica y Técnico Productiva' la Oficlna de

suoervisión det servicio eorüi"o l-iu óti"in. 'u" Asesoría Jurídica de la Dirección

Regional de Educación de Lima Metropolitana:

De conform¡dad, con la Ley General de Educación N" 28044 y su Reglamento

aorobado por Decreto s,p'"'JÑ'" o¡ áorz-eo y el Texto Único ordenado de Ley de

Éiá-"áiir¡á"oÁáministrat¡vo óán"t.i, aprobado médiante Decreto Supremo N" 006-2017-

P
@



JUS, Resolución Ministerial N' 215-2015-MINEDU que aprobó et Manual de Operaciones
de la Dirección Reg¡onal de Educación de Lima Metropol¡tana, Resolución Ministerial N.
284-2015-MINEDU que aprobó el cuadro de Equ¡valencias de las oficinas y Unidades de
la Dirección Reg¡onal de Educación de Lima Metropolitana (DRELM) y el Cuadro de
Equivalenc¡as de las un¡dades de Gestión Educativa Locat (UGEL) de Limá Metropolitana,la Resoruc¡ón Ministeriar N' 0156-2012-ED que aprobó la D¡rect¡va N" 0ó9-2012-
MINEDUiSG "Proced¡mientos para la Aprobac¡ón de convenios a ser suscr¡tos por el
Ministerio de Educación" y la Resolución Ministerial N" 239-2017-MINEDU;

SE RESUELVE:

ARTíCULO '1.- APRoBAR el Convenio de cooperación lnterinstitucional entre la
Dirección Regionar de Educación de L¡ma Metro[oritana y ra Asociac¡ón ,,PLAN
INTERNAoIoNAL", er m¡smo que en dos (02) forios obra como Anexo de ra presente
Resolución.

ARTíCULO 2'- ENCARGAR ar Equipo de rmagen y comunicaciones de ra oficina deAtención ar usuario de ra DRELM er registro y se-guióiento der conven¡o; así como alEquipo de Planeam¡ento v presupuesro oé ra oíc¡ni¿e pranificación y presupuesto de üDRELM, la evaluación deí Convenio suscr¡to.

ARTíCULO 3.- D|SPONER que 
. 
et Equipo de Atención at Usuar¡o y GestiónDocumentaria de ra Dirección Reg¡onar oe eoutat¡¿n oe Lima Metroporit"ná, 

"ítr"gr; r;ejemplar del Convenio suscrito a la Asociación .pLAñ INTERNACIOTÁI;, ñ;;;conoc¡miento y fiel cumplimiento.

**y::,j:.?§,tgl! que.er_Equipo. de Atención ar usuario y Gesriónp.:"":T:"F:iÍ:^,,: ?:':::ló:l-"nionarj.9 eá,iczicia;;." ñ;'rüffipoí,il"", 
"J,,,ññ'''i"Resotución y su anexo,-a ta oficina. d; pi""i¿;¿; ñ;!üru1: 6iLH J;

":j:g:l'.": 
de Educación.Básica y récnico pr"o*tir", bi¡"i* áá§ü"í,ii#,ii

F11"*'y::, ?jl"l:: 1"_§:¡y", 1g,1ái"á, oil;;- ;"- Aü;J;:i üi;J "";n¡caciones y ar órgano competente del Ministeriode e¿r"á.¡0",'¿""";";#,t#':"1
lblecido en el artículo 21 del Texto Uninn ñrrtana¡ra ,^ ,^ , ^., i.,o ^,,,, ¡ -lo establecido en el

11^j^"l Ia,g ,y"ico orlenaoo oe i; G;n.-;;;;:ü;:;Proced¡mientoAdm¡nistrar¡voGenerar,"p.oáJáp",ó";;;áil;;;-JNi:06áll"irr'"üsl

ARTíCULO 5'- DrSpoNER.ra pubricación de ra presente Resorución, en er portar dela Dirección Regional de Educación Oe Lima lttetropotitá"á U4¡¡ry¡rc_fr¡gO¡C

Regístrese y Comuníquese

IRANDA TRONCOS
de Educación de



:1""1::::'l^i5g-:9l1...?: EDUcAcróN DE L|MA ruErRopoLrrANA (DRELir) es un
R,!:X_d,::::"gentrado det Ministerio ¿e e¿ucac¡án, a;oü;;;ibJrp";;iffi;,.iá,,L];:j

i:i::1""t]::,.":1,-'":ryn:1br g de eiecutar 
" ¡. 

pr"r ""á r." ;ffi ; d; #;;;;:,'];
lj:.:::ó.: ^t,-::11"1". 

educativo, en et ámbito o" .r-il¡"i¡IJ;;'ii,;;
; cuenta con autonomía administrat¡va, económica y presupuestal, conforme a la

CONVENIO DE COOPERACIÓIr¡ I¡¡STCRINSTITUCIONAL ENTRE LA OINECCIÓI.¡
REGIONAL OE COUCACIÓN DE LIMA METROPOLITANA Y PLAN INTERNACIONAL

Q9ry.t9 n9r el presente do.cumento er convenio que cerebran de una parte la DlREcclóN
REG|oNAL oe eouclclóN DE LuuA n¡erRopóureNA, con domiciiio r"gái án Jr. Jutián
Arce N'412, urbanización santa catalina, distrito de La victor¡a, provincia y d-epartamento de
L¡ma, con RUC No 2039061 1023 a la que en adelante se denominará a ontr_ui, J"bid"."nt"
representada por la Directora Regional, Killa Sumac Miranda Troncos, identificada con DNI
N" 09999123-, dqs]gnada mediante Resotución M¡nister¡at N" zgs-eolz-MINEDU; y áe ta otraparte, PLAN TNTERNAC|oNAL, asociación constituida de acuerdo a ra rágisraóio; oe ros
Estados unidos de América debidamente inscr¡ta en er As¡ento 1 de ra Ficha r.r;r oáos der Librode Asoc¡aciones der Registro de persona Jurídicas de ros Registros púbricos ¿" L¡r", .ondomicilio legat en ra cafle Hermanos catarí Nro. 340 - urbanizacion rrrraran!á - oislritá de sanMiguel, provincia y departamento de Lima, con RUC No eoeslots"+sa, J"¡¡o"r"nt"representada por su Gerentei? ll^qryln" de programas Lima, Señor V¡ctoi'fáñpe Carc¡aHernández, identificado con DNr N" 0994150 r , coñform" consta en ra partida erectrónica N.01899082 der Regisfo de pers-onas_Jurig'lgl ¿" ros Reg¡stros púbricos de Lima, a ra que enadelante se re denominará PLAN TNTERNACToNAL, en rás terminái y cánaiJonJ" Iigii"nt"",
CLÁUSULA PRIMERA: DE LAs PARTES

,il

normat¡vanormat¡va apricabre. Tiene entre sus funciones, cerebrar *ri.ir¡á"-i" ";H#;;;r;contr¡buyan al mejoramiento de la calidad del servicio e. r.ár¡\/^ on r¡ñ- r\r^+,^^^r;+^^^ ^- -,ámb¡to de su competencia.
del servicio educativo en Lima Mefopolitana, en el

INTERNACIONAL es una organización internacionar de desarrolo sin fines de rucrol^ 6ñ l^é ¡^,^^L^^ J-,-

:j,,,::1".:"^":T^1"^ 
,:^1T, sin afiliación retisiosa, potítica o subernamentat,tiene presenc¡a en 66 países y contribuye al dlsarrotio i;iá'#; #,ffi ;;

:1,"]::jjl1 ^11-"lj!1úl 
tiabaja áesde rséí r"*-ndo,-;r" ;;;#; o'""],,,il

::y:1i11^:::l",Tlll.,l"I¡t1",; promoción de tos derechos de ros niños, niñas y
Xi:i::::,I":,I0.?,iic,pación infantir. erenioque o" i" "üár¿á"¡*;;i;-.;;;,il 8l;ljlll=,,J
:"fl11*""::jlllj:":1":.^"^I¡ o_,"_i1¡r,"iá-r;;,ñ';;".;ffiñilü;,j; #:'J]':ll:

i:'"":::"::",1,p:::."^':^:f_Tresue sisnrricaáo r;;'-;";; ",d;, ;"i iffij":;:::::::?:"::l sector púbtico y privado, para ta óonsecuc¡¿n oe caÁÉ¡os ñtii;.-;en sus vidas y sociedades.

liil""l::? I 
p::,:1,"^11:ll"s z:nas oe intei,enJió; ; Liü ; ñ.H;ilI';""üf#¿T["J.?

Ly:¡',::l ?,:j::r,^":"1d:l:11 ,:Fld: ,j rn"t¡t,"ün"" r-ü;;áüi;""ilü;"";"Ij","J#;§ijl
f?I:ii*^::"p" j:^,y:llTill, y puente pñl ñ nffi;§l! i'"l",,H E;ij::i1,"""¿:"":(UGEL); para lo cual viene -- * ' ur. \rti§(rur¡ troucarlva Local
Mrñ¡n¡,, ^, ¡r,^ ^!.i^rj. .^ - 

mplementando el Proyecto " Formando EmprendeJores del
[ll?jf)""":r,"" ":?]:j:,"^^ t'j:jfi :: +.á,.iái- r.,áu¡r¡i,iá,''"1"",,il'J";"ffi"ffi;"i""J
;""i":l3l:: il? j;l:=:""^lt'"11g991i.'ti"á";;;" v ñ,i"i";;'#"iL?"'í,*"['#iH:y secundaria, así como en adotescentes y ¡ovenes que ;r6l;;-;"i:ü;";"J:,;:



CLÁUSULA SEGUNDA: BASE NORMATIVA

Constituc¡ón Política del Perú de 1993
Ley No 28044, Ley General de Educación y su Reglamento aprobado med¡ante Decreto
Suprem.o N" 01 1-20.1 2-ED, y normas modificatoriaé.
Texto unico ordenado de la Ley N 27444, Ley del procedimiento Adm¡nistrat¡vo
General, aprobado por Decreto Supremo N" OO6-2Oi 7-JUS.
Decreto supremo N' 001-201s-MINEDU, que aprobó el Reglamento de organización y
Funciones del Ministerio de Educación.
Resolución Minister¡al N" 215-2015-MtNEDU, que aprobó el Manual de operaciones de
la Dirección Regional de Educación de Lima Metropólitana.
Resolución M¡n¡ster¡al N" 284-201s-MINEDU, que aprobó el cuadro de Equivalenciasde las oficinas y unidades de ra Dirección Fiegional de Educacióó de Lima
Metropolitana (DRELM) y el cuadro de Equivalenciás de las Unidades de Gestión
Educativa Local (UGEL) de Lima Metropolitana.
Resolución Min¡steriat N" 1s6-201 2-ED que aprobó la Directiva N" 009-2012-
MINEDUiSG "Procedimientos para la Aprobación áe convenios a ser suscr¡to" po. ál
Minister¡o de Educación".

De acuerdo a su competencia la DRELM se compromete a:

Proporcionar ra información necesaria para ros efectos de ra imprementación derpresente Convenio.

CLÁUSULA TERCERA: OBJETO

El presente convenio t¡ene por objeto establecer vínculos de mutua colaboración entre laDRELM y PLAN TNTERNACToNAL, en er marco de ra imprementación der proyecto
"Formando Emprendedores der Mañana", consistente en besarroflar y fortarecer erconoc¡m¡ento sociar y económico y ras habiridades de ros niños, niñas y 

"Joi".."nt"r,promoviendo una curtura emprendeáora sociar, económica, financieia y pr"ririo*i üa"i"" yrelevante que genere cambios en ros futuros ciudadanos y tos ayuoe 
" 

to.á, o""iiiona" frtrr""informadas y responsables respecto a su plan de vida, ai¡neaOó al Currículo Nacional V¡gente;en el ámbito de ras unidades de Gestión eaucat¡vá iocar N" 01 , 02, 04- t ¡i en LimaMetropolitana.

CLAUSULA CUARTA: coMPRoMISos DE LA DRELM

ndar las. fac¡lidades necesar¡as para que el
reatrzar sus funciones en el ámbito de

personal de PLAN |NTERNAC|ONAL,
acción de las instituciones educativasseleccionadas.

LAUSULA QUINTA: COMPROMTSOS DE PLAN tNTERNActONAL

PLAN INTERNACIONAL se compromete a:

Participar en las diferentes act¡vidades programadas por el proyecto.
convocar a ros Espec¡ar¡stas de ras uérL tocár¡lá¿ás, para er desarrolo de ras
act¡vidades de sensibirización, capacitación, imprementación, monitoreo y 

"r.ruá"ion 
o"rproyecto.

c)
d)

a) Promover.planes y programas para mejorar la calidad de vida de los niños, niñas yadolescentes en er área de niñez, educación á iiaves oet niáyecto: 
'.;á 

)iin¿oEmprendedores det Mañena" cuyo objet¡vo 
"" tán"rrr ras habiridades sociares,económicas, financieras y emprendedoras en ras y toÉ-"trrno" ¿e ra g¿ucac¡¿n aai¡ca

I"qyl?i (educación primária y secundaria) de cada rnst¡tuc¡ón Educativa focarizada delas Unidades de Gestión Educativa Local ñ" Oi, 02, 04 y 05. T
I

(\
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Dotar de mater¡ales (textos a los estud¡antes y Guías para maestros y maestras), así
como desarrollar la metodología necesaria para la implementación del proyecto en las
lnst¡tuciones Educativas focalizadas a través de capacitación, asesoría y asistenc¡a
técnica de parte del personal del proyecto.
Brindar a los d¡rect¡vos y docentes el soporte técnico y metodológ¡co para que en
conjunto con el equipo técn¡co que cada UGEL, se fortalezca los planés cúrriculáres de
fas lnstituc¡ones Educat¡vas focalizadas.
Asesorar técnicamente la revisión e incorporación de la temát¡ca de Emprendimiento en
los planes operat¡vos del Área de Gestión pedagógica de la DRELI\¡i acorde con el
Currículo Nacional.
Mov¡lizar recursos (técn¡cos, financieros) de acuerdo a la negociación efectuada en los
planes operativos.
Facil¡tar el proceso de monitoreo y evaruación de ros diferentes proyectos
emprendedores ¡mprementados en ras ¡nstituc¡ones educativas focal¡zadas.
lncentivar a instituciones educativas que hayan destacado en la implementación de los
diferentes proyectos en las llEE focalizadas.
coordinación permanente a fin de mantener ¡nformados a la DRELM, sobre los avances
de los proyectos que se implementarán en cada UGEL focalizada.

CLÁUSULA SÉxTA: FINANCIAMIENTo

El pre.s.ente convenio no generará ningún tipo de compromiso financiero por parte de raDRELM, las Un¡dades de Gestión Educativa Local o las lnstituciones Educativas públicas.

USULA sÉPTIfI,A: CoNFoRMACIÓN DE coMISIÓN DE cooDINADoRES

Las partes acuerdan realizar todas las acciones de coord¡nación y de ejecución que se
:T:::1,.:1-,:-^:r_-18?T:t oara. ta adecuada imprementá;ó;;i p;ñ;to :;;;"";;
:TT:l:"1i".:::^der Mañana,, der presente c";";;i;, ;i;i"l"i¡.ü1"1á,jffi*,ñI [H;sus representantes a:

. 
::r^.li-PRE_ttú, se designa a ta Oficina de Gestión pedagógica de Educación Básica
*g:3:LI"^.1:?.I-l9q-,?!ú":1,-9y:.:"lpr*á;;, ,;;,;"#;ül," ,i,"á"á""iliá"#comunicado oportunamente a PLAN INTERNACIONAL.
Por PLAN INTERNACIoNAL, se designa a la señora Felicitas lrene Flores Alcántarat.l nara^^^ +^^)-A ^ -.- --, ffi;' ü;; i"' ii"Lliiliiiliñi6éáh1^

fl:..*::"^i::ir.9, srn perju¡cio de ta etecc¡ón ¿e cooro¡náJoies p!,'át'Ii*r"ü",lil r"Jconvenios específ icos.

CLÁUSULA oCTAVA: PI Azo

b)

c)

d)

e)

0

s)

h)

El presente convenio tendrá una vigencia de tres (03) años a partir de la fecha de suscripción,
X'i pudiendo ser renovado. automática"mente, jráriá tntorr" favorable de la Ofic¡na de Gestión"14 Pedagógica de Educación Básica Fregurar y'ie"ni"o productiva de ra DRELM.

CLÁUSULA NoVENA: DE LA MoDIFICACIÓN DEL coNVENIo

cualquier^modificación y/o interpretación de ros términos y obr¡gaciones contenidos en erpresente Convenio deberán ser real¡zadas med¡ante la correspondiánte Adenda, la cuál oeoeraser suscr¡ta bajo ra misma modaridad y formaridades de este documento y que formará parteintegrante del presente convenio.

/-s\s

r¡ento injust¡ficado de cuarquiera de ros comprámi"os est¡purados en er oresente
, por mutuo acuerdo de las partes, o cuando una de las partei comuniqu" ;r;"lr;i;;

t\

\

CLÁUSULA DÉCIMA: REsoLucIÓN



de resolver el presente Convenio mediante la remisión de una comunicación indubitable con un
plazo de treinta (30) días de anticipación.

GLÁUSULA DÉc¡MA PRIMERA: DE LA SoLUc¡ÓN DE GoNTRoVERS¡AS

Cualquier discrepancia, controversia o reclamación que pudiera derivarse de este Convenio, o
que guarde relación con el mismo incluidas las de su caducidad, nulidad o invalidez, ejecución,
cumplimiento o interpretación será resuelta inicialmente mediante la práctica Oeí Oiátogo
amistoso y directo, adoptándose soluciones de mutuo acuerdo siguiendo las reglas de la bueña
fe y común intención de las partes. Caso contrario las partes acuerdan someter sus diferencias
a la competencia del organo Jurisdiccional de Lima Metropolitana.

CLÁUSULA DÉcIMo SEGUNDA: DISPoSICIoNES F¡NALES

Cualquier comunicación que deba ser cursada entre las partes, se entenderá válidamente
realizada si es dirigida a los domicilios consignados en la parte introductoria del presente
Convenio.

Los cambios de domicilio deberán ser puestos en conocimiento de la otra parte con quince (15)días hábiles de anticipación; caso contrario toda comunicación o notificación al domicilioconsignado en la introducción del presente Convenio surtirá todos sus efectos legales.

Se suscribe el presente documento en señal de conformidad, en dos (02) ejemplares originalescon igualvalor, en la ciudad de Lima a los
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